
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 
Proceso:          Sucesión Intestada (Art.499 y S.S., del C.G.P. 
Causante:    Francisco Arboleda Bermúdez y otra.    
Demandados: Gladis del Socorro Arboleda Ballesteros y otros.  
Radicado:        No. 058614089001 2019 00004 00 
Auto:  Sustanciación 154. 
Asunto:  Requiere partidor. 
 
Por solicitud que hiciera el abogado LUIS ALBERTO BEDOYA DUQUE, apoderado de 
los interesados GLADIS DEL SOCORRO, CARLOS HERNAN, WALTER DE JESÚS, 
MARY LUZ, GLORIA NILSA, y WILSON HERNÁN ARBOLEDA BALLESTEROS, 
dentro del proceso liquidatorio, se requiere al partidor Dr. LUIS ARTURO HENAO 
TORRES, para efectos de que proceda ajustar los valores dinerarios de las diferentes 
partidas económicas con sus respectivos decimales y asigne a cada heredero el 
porcentaje (%) de su participación en cada partida, toda vez que lo hizo de una 
manera general. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

Juez 
  
 



 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°057  
 
Venecia (Ant.)  8 de octubre de 2020. 
 

 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


